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PANORAMA DE CONFLICTOS ORGANIZACIONALES EN CUATRO IPS EN BOGOTÁ Y SU 

RELACIÓN CON LA CONSTITUCIÓN DE LA SUBJETIVIDAD 
Simposio 

 
Esta ponencia considera un panorama general de conflictos que se presentan en cuatro IPS 
en Bogotá a raíz de la implementación de la Ley 100 de 1993. Los conflictos organizacionales 
se describen de acuerdo con la categorización prescrita en los trabajos sobre la psicología 
social de las organizaciones adelantados en Latinoamérica (Schvarstein, 1992; Schvarstein y 
Leopold, 2005). Así, se consideran los niveles institucionales, organizacionales, grupales e 
individuales que surgen en estos ámbitos laborales. Los datos provienen de un estudio de 
corte etnográfico que se adelantó durante diez meses en los cuales se realizaron 
observaciones participantes, entrevistas no estructuradas y análisis de documentos 
organizacionales. Los resultados señalan la importancia de las nuevas condiciones laborales 
para la configuración de la subjetividad de los trabajadores y de los usuarios del sistema, estas 
consideraciones se relacionan con aspectos de la regulación internacional de la salud.  
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MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ACOSO LABORAL 
Conferencia 

 
El objetivo de este trabajo es revisar los métodos y aproximaciones para la identificación y 
evaluación del acoso laboral (Mobbing), en diferentes escenarios, para lo cual, se analizan 
críticamente una gama de herramientas metodológicas e instrumentales utilizadas para 
realizar evaluaciones individuales y/u organizacionales del proceso de Mobbing. 
Diferentes estudios han mostrado que los factores de riesgo psicosocial laboral afectan la 
salud de los trabajadores, y en particular el denominado Mobbing, presenta cifras altas de 
prevalencia y se asocia con alteraciones de la salud y secuelas en los sujetos que se exponen 
a este fenómeno. 
El Mobbing se define como toda conducta abusiva (gesto, palabra, comportamiento, actitud...) 
que atenta, por su repetición o sistematización, contra la dignidad o la integridad psíquica o 
física de una persona, poniendo en peligro su empleo o degradando el ambiente de trabajo.  
Es ejercido por otro trabajador, independiente del lugar que ocupe en la organización laboral. 
Las principales características son: Frecuencia y duración repetida y persistente de conductas 
hostiles. Acción que se ejerce a través de un repertorio amplio de estrategias y conductas. 
Una serie de reacciones de las víctimas en las distintas fases del proceso. Intención del 
acosador (es) de ejercer violencia de carácter instrumental o finalista. Un desequilibrio de 
poder entre las partes. 
Los diferentes modelos explicativos que se han propuesto para explicar la aparición y 
desarrollo del Mobbing establecen la necesidad de que concurran elementos de tres tipos de 
fuentes: del acosador, de la víctima y del contexto laboral. Hasta ahora no se ha establecido 
que cualquiera de esas tres dimensiones por sí sola logre explicar todo el proceso de acoso 
laboral. Cada una de estas dimensiones, a su vez, tiene diferentes variables que la componen.  
Las relaciones y el peso de cada una de ellas en el fenómeno adquieren diferentes valores de 
acuerdo a las poblaciones y países donde se han realizado estudios empíricos. 
Estudios llevados a cabo en Austria por Niedl apoyan la hipótesis de que en otros países, y en 
determinados contextos ocupacionales, se aprecian diferencias culturales: aparecen algunas 
conductas diferentes, y algunas de las descritas no aparecen. También Knorz y Zapf han 



publicado una lista de otras conductas encontradas en el sur de Alemania, usando entrevistas 
cualitativas.  
La evaluación del acoso laboral, como factor de riesgo psicosocial que es, exige del 
profesional en psicología, como expertos vinculados a empresas, al área clínica, forense, a 
ARP, EPS, IPS y/o como auxiliares judiciales habilidades conceptuales y técnicas amplias 
sobre el tema mismo y las relaciones de éste con otros fenómenos conexos, pero diferentes. 
Conocer el proceso de acoso laboral implica mucho más que aplicar un cuestionario de 
presuntas conductas de hostigamiento psicológico, supone identificar variables del acosador, 
de la víctima y del contexto, que operan como variables antecedentes, moderadoras y 
consecuentes que determinan la magnitud del caso.  
Cuando se trata de establecer si una persona es víctima de Mobbing se puede acceder a 
través de tres vías: el agresor o agresores, el testigo o testigos, la víctima o víctimas. A lo que 
se suma el estudio de las condiciones de trabajo, especialmente las relacionadas con los 
factores de riesgo psicosocial.   
Los intentos por identificar y caracterizar adecuadamente la presencia de Mobbing y 
establecer cuándo se está frente a un caso se han centrado, principalmente, en el uso 
cuestionarios y técnicas cualitativas, como entrevistas a profundidad, grupos focales, 
incidentes críticos, autoinforme de registro diario y estudios de casos.  No obstante, los 
cuestionarios han sido los preferidos para el estudio del Mobbing. Existen al menos diez 
instrumentos reportados en la literatura como de mayor uso entre los investigadores sobre la 
materia. 
Ninguno de los anteriores cuenta con una validación para la población laboral colombiana, y 
no es claro que el contenido de esos cuestionarios recoja los comportamientos y formas de 
expresión del Mobbing en nuestro medio sociocultural; pese a ello se  han realizado diferentes 
estudios en nuestro país a partir de los cuales se  han obtenido tasas de incidencia y 
prevalencia muy disímiles.  
Se observa en la literatura que se ha privilegiado, por parte de los investigadores, el estudio 
del fenómeno a través de la víctima o, para ser más precisos, de la valoración que hace la 
víctima de las expresiones o manifestaciones de Mobbing, únicamente a través de 
autoreportes.  Debe resaltarse las limitaciones propias de este abordaje dado que algunas 
personas con ciertas características de personalidad tienden a ser hipereactivos y a 
sobrevalorar eventos externos, quienes aparecerían como presuntas víctimas, sin serlo. O el 
caso contrario de personas que pretenden hacerse pasar por víctimas con alguna intención o 
propósito, sin que realmente lo sean. 
Es así como el recurso más utilizado ha sido la aplicación de cuestionarios. Aunque puede que 
no resulte el medio más adecuado para evaluar todos los extremos de este proceso, por el 
riesgo de simulación, constituye un medio para poner de manifiesto las dimensiones de esta 
problemática, sobre todo en estudios poblacionales. En este sentido se utilizan cuestionarios 
específicos tanto para las conductas presuntamente constitutivas de acoso como para evaluar 
la sintomatología psicosomática generada por procesos estresantes. En este último caso la 
pretensión de la evaluación no sería determinar un caso de Mobbing, sino el daño psíquico, 
moral y las posibles secuelas que éste produce en la víctima, para lo cual los medios más 
idóneos han sido las entrevistas clínicas y el uso de baterías de pruebas clínicas psicológicas. 
Las diferentes soluciones instrumentales, en su mayoría derivadas de los países escandinavos 
y europeos, se enfocan en establecer la presencia de conductas, ejercidas por el agente (s) 
activo (s) del Mobbing, con criterios de frecuencia e intensidad, muchos de los cuales retoman 
los criterios de ocurrencia de la conducta de al menos una vez por semana, durante un 
período de seis meses; además de la caracterización sociodemográfica de la víctima. Algunos 
incluyen otro tipo de variables de contexto, pero de forma tangencial. Otros indagan por la 



posibilidad de que en caso de no ser víctima el sujeto sea testigo del fenómeno que aqueja a 
otros compañeros de trabajo.  
Los criterios para establecer un caso varían de un instrumento a otro, dado que en general se 
estiman valores de referencia poblacionales por países o grupos de trabajo, o criterios en 
cuanto a frecuencia e intensidad de las conductas. 
Esta forma de evaluar el Mobbing supone adoptar una aproximación explicativa psicosocial, 
evitando así caer en enfoques importantes pero limitados, como los referidos a los rasgos de 
personalidad de agresor y víctima.  
Tener información de todas las variables involucradas en una situación de acoso laboral ayuda 
a limitar la posibilidad de falsos positivos y/o negativos, además posibilita el establecer 
alternativas de intervención integral.  
Colombia se cuenta entre los pocos países que tiene una Ley para que las posibles víctimas 
puedan denunciar y obtener la intervención del sistema de justicia y seguridad social.  No 
obstante, diferentes razones, entre las que se cuenta la carencia de herramientas prácticas,  
como métodos mixtos y test que evalúen el proceso de acoso, validados para nuestra 
población, ha hecho que los operadores de justicia no logren saber cuando tienen un caso, 
simuladores o falsas víctimas.  En igual sentido el personal de salud (psicólogos, médicos y 
personal que labora en salud ocupacional en  diferentes instancias de la seguridad social) 
carecen de un procedimiento e instrumentos que permitan, por  un lado auxiliar al sistema 
judicial en esta tarea, y por otro establecer el daño asociado al acoso laboral y de allí definir 
las estrategias de abordaje y tratamiento de las afecciones en la salud física y mental  y el 
establecimiento de las posibles secuelas. 
Consecuencia de lo anterior es que los miles de trabajadores que sufren de hostigamiento 
psicológico en su trabajo no encuentran espacios profesionales para el tratamiento del 
padecimiento psicológico y de las enfermedades asociadas, lo que conlleva a complicaciones 
de las patologías y una pobre evolución con pronósticos reservados en muchos casos.  
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FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL Y SALUD MENTAL 
Simposio 

 
El objetivo de este trabajo fue describir y analizar la relación entre la exposición a factores de 
riesgo psicosocial laboral y los efectos en la salud mental, evaluados en términos de ansiedad 
y depresión, en una muestra de trabajadores del sector justicia en Colombia, con el fin de 
diseñar e implementar un plan de intervención y control.  Los factores de riesgo psicosocial 
laboral tienen un vínculo estrecho con la manera como se organiza el trabajo, sus 
manifestaciones más evidentes guardan relación con el estrés y su repercusión en la salud 
mental y física de los trabajadores.  
Diversos autores han señalado la importancia creciente que estos factores de riesgo están 
cobrando como determinantes de la salud laboral de los trabajadores. 
En Colombia, datos de la reciente Encuesta Nacional de Condiciones de Salud y Trabajo en el 
Sistema General de Riesgos Profesionales1 muestran que dos de cada tres trabajadores 
manifestaron estar expuestos a factores de riesgo psicosocial durante la última jornada laboral 
completa y que entre un 20% y un 33% manifestaron sentir altos niveles de estrés. Tanto los 
agentes ergonómicos como los psicosociales fueron también los más frecuentemente 
relacionados con la ocurrencia de los accidentes de trabajo.  
 Para el presente estudio se tomarán dos modelos que explican el estrés ocupacional que han 
mostrado altos niveles de confiabilidad, validez y amplio uso a nivel internacional. Ellos son, el 
Modelo Demanda – Control – Apoyo Social, desarrollado por Robert Karasek (1979) y 
Jhonson y Hall y el Modelo de Desbalance Esfuerzo – Recompensa desarrollado por el 
alemán Sigerist (1986).  
Estas tres dimensiones (Demandas-Control y Apoyo Social) componen el modelo demanda 
Control que, dependiendo del grado o presencia de cada una de sus variables, define cuatro 
tipos de trabajo.  Trabajo activo (alta demanda, alto control), Trabajo Pasivo (baja demanda, 
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bajo control), Trabajo de baja tensión, (baja demanda, alto control) y Trabajo de alta tensión 
(alta demanda, bajo control). La situación más negativa para la salud se caracteriza por unas 
altas exigencias psicológicas y un bajo control (alta tensión). Por otro lado, el trabajo activo 
conduce a un mayor aprendizaje y al desarrollo de un mayor rango de estrategias de 
afrontamiento y participación social. El riesgo de la alta tensión aumentaría en situación de 
bajo apoyo social (por ejemplo, en trabajos aislados) y podría moderarse en situación de 
trabajo de alto apoyo (por ejemplo, trabajo colectivo o de equipo). 
Según el modelo Esfuerzo Recompensa o ERI, por sus siglas en inglés, la interacción entre un 
esfuerzo elevado y un bajo nivel de recompensas a largo plazo representa la situación de 
mayor riesgo para la salud. En los últimos años diversos estudios muestran el efecto negativo 
sobre la salud de la falta de recompensas o compensaciones del trabajo.  
Se realizó un estudio transversal. Los instrumentos utilizados para evaluar las variables fueron 
el cuestionario psicosocial de Copenhague,  versión española Ibid. y el MINI estandarizado 
con criterios del DSM-IV. Se obtuvo una muestra aleatoria simple representativa, de 357 
trabajadores expuestos a los factores de riesgo que laboran en el departamento de Antioquia, 
quienes respondieron cada uno de los cuestionarios administrados por un profesional de la 
psicología.  Los principales resultados obtenidos nos muestran prevalencias altas en ansiedad 
(42,6%), depresión (10.6%). Las variables psicosociales mas prevalentes fueron las 
exigencias emocionales (32%), de esconder emociones (43%), las sensoriales (87%), las 
cognitivas (70%) y cuantitativas (63%), la inseguridad en el trabajo (82%). Se encontraron 
asociaciones estadísticamente significativas entre las exigencias psicológicas emocionales 
(4,30), sentido de trabajo (3,40), integración en la empresa (3,50) con Depresión. Bajo Apoyo 
Social (2,50), posibilidades de desarrollo en el trabajo (3,60), ambigüedad y claridad del rol 
(2,70) con ansiedad. Luego de estratificar por sexo, edad y cargo la tendencia y magnitud de 
la asociación no se modificó. Con base en los hallazgos se diseño un plan de intervención en 
los niveles primario, secundario y terciario para poblaciones de mayor exposición a los 
factores de riesgo identificados.  
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PERCEPCIÓN DE JUSTICIA EN EL CONTEXTO LABORAL 
Simposio   

 
¿Qué es justo en la organización?; ¿cómo afecta la justicia las relaciones laborales?; ¿qué 
relación existe entre la justicia y la percepción de los empleados?  El objetivo de esta ponencia 
es el de generar inquietudes e iniciar un camino nuevo y de vigente actualidad  para la 
psicología organizacional, en particular en Colombia, como lo es la justicia organizacional. 
La idea de la justicia en la organización partió de los trabajos de Adams en 1963 sobre la 
noción de equidad en la dimensión equidad / inequidad, en la que la inequidad se presenta 
cuando una persona percibe que lo que le brinda la organización ante sus resultados no es 
igual a lo que le da a otra persona por los mismos resultados (Dubinsky & Levy, 1989), sin 
embargo el desarrollo empírico llevó a los investigadores a centrarse en el constructo 
denominado justicia organizacional, el cual describe la percepción de los individuos o de los 
grupos sobre lo que es justo o injusto dentro de la organización y la reacción comportamental 
asociada con esa percepción (Omar, 2006).  
En cuanto a la composición de la justicia organizacional, Greenberg (1987) presenta una 
taxonomía de las teorías que estudian la justicia organizacional derivada de dos dimensiones: 
una dimensión reactiva – proactiva y otra dimensión de proceso – contenido; estas 
dimensiones de estudio representan la manera como se comporta un amplio número de 
organizaciones en cuanto a justicia organizacional. 
La dimensión reactiva – proactiva fue presentada por Van Avermaet, McClintock & Moskowitz 
(1978, citado por Greenberg, 1987) y dentro de ellas mientras las teorías reactivas estudian 
las reacciones ante la injusticia, las teorías proactivas se focalizan en los comportamientos 
que promueven la justicia. 
La dimensión de proceso – contenido se basa en la investigación de los aspectos legales que 
distinguen entre las vías para llegar a los veredictos y lo que dicen estos veredictos (Walker, 
Lind & Thibaut, 1979, citado por Greenberg, 1987). La justicia de proceso o procedimental se 
focaliza en la manera como se determinan los resultados; esta dimensión se centra en la 
justicia o injusticia de los procedimientos usados en las organizaciones para tomar e 
implementar las decisiones , en cambio, la dimensión de contenido se relaciona con la justicia 
o injusticia en la distribución de los resultados; esta perspectiva construye la justicia sobre los 
resultados recibidos por varias unidades de la organización (individuos o grupos) (Greenberg, 
1987). 
De la combinación de las dimensiones reactivo – proactivo y de contenido - proceso  se 
construyen los tipos de teorías: reactivas de contenido, proactivas de contenido, reactivas de 
proceso y proactivas de proceso. 
Posteriormente Greenberg  en 1993; citado por Thurston (2001) propuso que además de las 
dimensiones de justicia procedimental y distributiva, se debían  agregar los determinantes de 



justicia estructural y la justicia social, postulando de esa manera otro nivel en el estudio de la 
justicia organizacional. 
La justicia estructural se focaliza en el contexto ambiental donde ocurren las interacciones y la 
justicia social se refiere al trato de los individuos (Omar, 2006). De la combinación de las 
dimensiones (procedimental y distributiva) y los determinantes (estructural y social) se forman 
cuatro categorías de percepción de justicia: sistémica (procedimental X estructural), 
informacional (procedimental X social), configuracional (distributiva X estructural) e 
interpersonal (distributiva X social) (Omar, 2006). 
En el contexto latinoamericano la justicia se ha investigado por parte de Omar (2006) en la 
argentina y por Salgado (2002) en Colombia, que como se observa es una investigación muy 
reciente, así se necesita estudiar la relación de la justicia organizacional con aspectos 
relacionados con el comportamiento y las actitudes de los empleados; la satisfacción, el 
desempeño, la ciudadanía organizacional, la rotación y el ausentismo. 
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IDENTIFICACIÓN DE RASGOS DE PERSONALIDAD Y NIVEL DE AUTOESTIMA 
PRESENTES EN VÍCTIMAS DE ACOSO LABORAL  

Ponencia 
 
El objetivo de esta investigación fue describir las características de los rasgos de personalidad 
y el nivel de autoestima que presentan las personas que han sido víctimas de acoso laboral y 
han denunciado su caso ante instancias legales. Para el desarrollo teórico y metodológico del 
proyecto, se tiene en cuenta la descripción que hace Leyman (1996) del acoso psicológico 
laboral; igualmente se tienen en cuenta las manifestaciones del acoso según Hirigoyen (2001).  
Igualmente, se toma la teoría de los cinco grandes o big five (Cesar, Soto, Villanueva, y De 
Roma, 2005) que describe los rasgos de personalidad dentro de un sistema que identifica las 
cinco dimensiones de la personalidad fundamentales para su descripción y evaluación. 
Además, se tiene en cuenta las aproximaciones teóricas realizadas sobre autoestima. 
Por tanto, se presenta un estudio de caso, de carácter exploratorio, a partir de una ficha 
sociodemográfica, una entrevista semiestructurada, el cuestionario de estrategias de acoso en 
el trabajo LIPT-60 (Leymann Inventory of Psychological Terrorization Modificado [González de 
Rivera y Rodríguez, 2003]), la prueba Big Five o Cinco Factores de Personalidad (BFQ, de 
Caprara, Barbaranelli y Borgogni, 2007), y la escala de Autoestima de Rosenberg (RSES, de 
Rosenberg, 1965; citado por Vargas & Barrera, 2005), aplicadas a cada uno de las cuatro 
mujeres del departamento de Santander, que laboran en entidades públicas, quienes se 
encuentran en un rango de edad entre 45 y 57 años; con una experiencia laboral que va desde 
los 15 hasta los 31 años de trabajo. Los participantes han sido víctimas de acoso psicológico 
laboral (mobbing) y han denunciado su caso ante instancias legales. 
Dentro de los resultados obtenidos, para el caso 001 se identifican un índice global de acoso 
psicológico (IGAP) del 80%, indicando una elevada frecuencia de comportamientos con alta 
intensidad, contra la víctima; además, se observa que la forma de acoso más experimentada, 
corresponde a intimidaciones manifiestas (IM), seguida de intimidaciones encubiertas (IE), las 
cuales atentan contra el prestigio laboral, su libertad de expresión y su prestigio personal, con 
una incidencia percibida por encima del 74%, siendo el área de crecimiento profesional la 
menos afectada con un 30%. 
En el caso 001, el rasgo de personalidad predominante es la rectitud, con una puntuación 
t=57, mostrando a una persona muy ordenada con altos escrúpulos y moderada perseverancia 
para alcanzar sus metas o desarrollar su trabajo. Presentando valores bajos en extroversión, 
en afabilidad, así como baja capacidad de controlar sus emociones e impulsos, además del 
bajo interés por conocer nuevas perspectivas. Se evidencia que para el caso 001 el individuo 
tiene una alta autoestima. 
En el caso 002, el individuo presenta un IGAP del 45% de acoso, mostrando moderadas 
conductas de hostigamientos, pero con una alta intensidad de acciones percibidas al 
encontrarse un índice medio de intensidad de acoso psicológico (IMAP) del 70%; describiendo 



comportamientos que se dirigen a afectar especialmente el prestigio personal (60%) por medio 
de intimidaciones manifiestas (65%), frente a otras conductas de acoso. 
Los rasgos de personalidad predominante en el caso 002 corresponden al conocimiento, la 
experiencia y a la cultura con una t=46, señalando un interés medio por nuevas ideas. El nivel 
de autoestima que presenta es alto, reconociendo su valía ante los demás. 
El caso 003, evidencia una alta intensidad y frecuencia de comportamientos que provocan 
acoso laboral por encima de un 65% en todas sus acciones de desprestigio, intimidación y 
crecimiento profesional, reportando un 55% en comportamientos que bloquean la 
comunicación; por tanto muestra un IGAP del 90%. 
Los rasgos de personalidad que predominan en éste caso son la rectitud y la extroversión con 
moderada representatividad (t=53 y t=46), con muy baja tendencia a la cooperación y 
cordialidad, así como un deficiente control emocional. Su nivel de autoestima es alto. 
Para el caso 004, se encuentra un IGAP del 30%, mostrando un número de comportamientos 
e intensidad moderada, señalando situaciones estresantes y conflictivas que afectan 
especialmente al crecimiento profesional en un 60% de incidencia, acompañado de 
intimidaciones, desprestigio e incomunicación. 
En el caso 004, predominan los rasgos de personalidad de adquisición de nuevas 
experiencias, conocimientos y alta sensibilidad al arte (t=57) y medianamente es una persona 
extrovertida, sociable y dinámica (t=53); con muy bajo control de sus emociones e impulsos, 
tendiendo a ser poco cooperativa. Presenta un nivel de autoestima alto. 
Por tanto, se evidencia que en los cuatro casos los rasgos de personalidad que manifiestan 
puntuaciones bajas son la estabilidad emocional y la afabilidad. En todos se encontró que la 
mayoría de los casos presentan una alta autoestima, manifestando una valoración positiva 
acompañada de respeto por sí mismo y gran valía personal.  Además, en las entrevistas, los 
individuos reportan síntomas asociados a estrés laboral, episodios depresivos, hospitalización 
en clínicas de reposo y tratamiento farmacológico después del acoso sufrido. 
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LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS PSICÓLOGOS DEL TRABAJO Y DE LAS 

ORGANIZACIONES EN EUROPA Y SU CERTIFICACIÓN. 
Conferencia 

 
Las nuevas transformaciones en la sociedad y en el mundo del trabajo, el desarrollo cada vez 
más rápido de las nuevas tecnologías, los cambios en la economía y progresiva globalización  
de los negocios y los cambios demográficos, sociales y de los valores plantean nuevas 
demandas y  exigencias para los profesionales y a los investigadores de la Psicología del 
Trabajo y de las Organizaciones. 
Además, la progresiva construcción de la Unión Europea plantea nuevas demandas y 
oportunidades sobre los profesionales, también los que trabajan en el ámbito de la psicología del 
trabajo, las Organizaciones y los Recursos Humanos, que se derivan de la libre circulación y 
movilidad de esos profesionales en los diferentes países de la Unión Europea y de las 
exigencias de garantías de calidad de los servicios y de la responsabilidad (accountability) de los  
profesionales. 
En este contexto, el grupo de Investigación Europsy, del que forma parte el autor de esta 
conferencia,  ha venido desarrollando, durante más de una década, una propuesta para un 
certificado de calidad del ejercicio profesional del psicólogo en Europa: EUROPSY. Dicho 
certificado se concede a aquellos profesionales que han realizado estudios de psicología 
acordes con los estándares formulados por EUROPSY y han mostrado evidencia de haber 
conseguido las competencias profesionales básicas y las facilitadoras al menos en un campo de 
actuación profesional, durante un año de práctica supervisada. Esas competencias han de ser 
acordes con el modelo de competencias EUROPSY. Los solicitantes del certificado se 
comprometen, además, a actuar profesionalmente de acuerdo con el código deontológico de la 
psicología de su país y el metacódigo del la Federación Europea de Asociaciones de Psicología 
(EFPA) 
El certificado EUROPSY ha sido aceptado por la EFPA y actualmente se encuentra en fase de 
implantación experimental en algunos países europeos. Este certificado acredita la calidad del 
ejercicio profesional en el nivel de entrada a la profesión y pretende facilitar la movilidad de los 
psicólogos entre los diferentes países europeos.  
En este contexto, la Asociación Europea de Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 
(EAWOP) ha planteado el desarrollo de un Certificado Europeo Avanzado para Psicólogos del 
Trabajo y de las Organizaciones, que se conceda una vez un Psicólogo está en posesión del 



Certificado Europsy y pueda aportar evidencia de una práctica y experiencia continuada  durante 
más de tres años en el ejercicio profesional como Psicólogo del Trabajo y de las Organizaciones. 
En la presente conferencia se proporcionará información acerca  del CERTIFICADO EUROPEO 
AVANZADO DE PSICOLOGO DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES. Por una parte, se 
describirán los requisitos de formación avanzada para obtener ese certificado. Posteriormente se 
presentará el modelo de competencias profesionales que fundamenta la evaluación de las 
competencias de los profesionales a los que se  otorga dicho certificado. Además, se presentará 
información y experiencias que muestran la utilidad del modelo como base para la formación 
especializada de los Psicólogos del Trabajo y de las Organizaciones. En este punto se 
presentarán algunas experiencias de formación llevadas a cabo en el Máster Europeo Erasmus 
Mundus impartido por un consorcio de cinco universidades europeas y coordinado por la 
Universidad de Valencia. Finalmente, se presentará la utilidad del modelo de competencias para  
el diseño de un plan de Desarrollo Profesional de los Psicólogos del Trabajo y de las 
Organizaciones en ejercicio. 
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EMPLEABILIDAD Y CAPITAL HUMANO COMO FACILITADORES DE LA OBTENCIÓN DE 

EMPLEOS DE CALIDAD 
Conferencia 

 
La conferencia presenta los resultados de cuatro estudios que han encontrado una relación 
positiva de la empleabilidad con diferentes indicadores de la calidad del empleo.  
A pesar de que existen diferentes maneras de conceptualizar la empleabilidad (Gazier, 1998), 
este constructo puede entenderse en líneas generales como la capacidad  para encontrar un 
empleo adecuado y satisfactorio, lo cual depende de las características de la persona y del 
mercado laboral y de cómo la persona adecua sus características a dicho mercado (Hillage y 
Pollard, 1998). Este fenómeno ha sido estudiado generalmente como empleabilidad auto-
percibida, la cual se refiere a la evaluación que hacen las personas de sus posibilidades de 
encontrar un trabajo, teniendo en cuenta sus características personales y aquellas del 
mercado laboral.  
Desde la perspectiva de la teoría del capital humano (Becker, 1964) se podría esperar que las 
personas que se perciben empleables encuentren empleos de calidad en términos de 
diferentes indicadores, debido fundamentalmente a que el mercado laboral les retorna las 
inversiones realizadas en el desarrollo de su empleabilidad y de su capital humano y social, no 
sólo en términos económicos sino también en términos de  empleos de alta calidad. A 
continuación, se describen brevemente los estudios realizados que apoyan la hipótesis 
planteada y que han sido realizados con personas jóvenes en España. 
El primero de tales estudios analizó si las personas que se perciben más empleables están 
más satisfechas con su trabajo. Los resultados mostraron que las personas empleables están 
más satisfechas con los aspectos extrínsecos (salario, seguridad laboral), intrínsecos 
(características del trabajo en sí) y sociales (reconocimiento social, valoración y ganancia 
social a través de su trabajo) del trabajo. 
A su vez, se encontró que la “iniciativa personal” modula la relación entre empleabilidad y 
satisfacción. Así, aunque la empleabilidad predice la satisfacción, las personas que son 
empleables y tienen una alta iniciativa personal están más satisfechas con los aspectos 
extrínsecos e intrínsecos del trabajo que las personas que solamente son empleables o que 
solamente tienen una iniciativa personal alta. Así, la empleabilidad y la iniciativa personal en 
conjunto predicen una mayor calidad del empleo definida en términos de la satisfacción con 
diferentes aspectos del trabajo.  
El segundo estudio pretendió explicar por qué la gente que se percibe más empleable está 
más satisfecha con su trabajo. Se partió de la hipótesis de que las personas empleables están 
más satisfechas porque tienen menores niveles de sobrecualificación, es decir, perciben que 
sus cualificaciones se ajustan a las requeridas por su trabajo. En este sentido, la literatura ha 
encontrado una correlación -positiva y significativa- entre diferentes tipos de ajuste y 
satisfacción laboral. 
Los resultados mostraron que las personas que se perciben más empleables tienen trabajos 
más ajustados a su nivel educativo y como consecuencia están más satisfechas con su trabajo 
y con la vida en general. Las personas empleables son valiosas en el mercado laboral y las 



empresas suelen “cuidarlos” ofreciéndoles trabajos ajustados a sus características con el fin 
de mantenerlos satisfechos. En este caso, la empleabilidad contribuye directamente a la 
predicción de la calidad del empleo en términos del ajuste de cualificaciones persona-trabajo.  
Los resultados también indican que la sobrecualificación autopercibida “media” parcialmente la 
relación entre la empleabilidad y la satisfacción (laboral y con la vida), indicando que existen 
otras variables que intervienen en esta relación. 
Así, el tercer estudio analizó la influencia de la empleabilidad en el contenido del contrato 
psicológico, como posible antecedente de la satisfacción con el trabajo. Los resultados 
permiten concluir que las personas empleables obtienen mejores contratos psicológicos, en 
términos de un mayor número de promesas y obligaciones por parte de sus empleadores, lo 
cual se ve incrementado cuando el trabajador tiene un contrato indefinido con la organización. 
De esta manera, el contrato psicológico se constituye en una explicación potencial del efecto 
indirecto de la empleabilidad sobre la satisfacción laboral.  
El último estudio presenta las características del capital humano de los graduados 
universitarios que los hacen empleables y que más influyen en los indicadores de calidad del 
empleo. Para tal fin se analizaron variables predictoras como el tipo de estudios universitarios, 
variables personales, variables de experiencia laboral, competencias y conocimientos y 
variables académicas. Se encontró, que el título universitario específico y el área de 
conocimiento al que pertenece, son las variables de empleabilidad más importantes en la 
predicción de indicadores de la calidad del empleo como el ajuste de cualificaciones y 
ocupacional, categoría profesional, salario y  la satisfacción laboral general.  
 
Referencias 
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Gazier, B. (1998). Employability: definitions and trends. En B. Gazier (Ed.), Employability: 
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EMPLEABILIDAD EN JÓVENES: UN RETO SOCIAL Y PERSONAL.  Estudio realizado 
en organizaciones del Valle del Aburrá – Antioquia 

Simposio 
 

Esta síntesis presenta los resultados de la investigación que estuvo planteada para identificar 
las preferencias que tienen las empresas, en materia de las competencias que buscan en las 
personas que seleccionan, vinculan y deciden que permanezca en la organización. Se trata 
entonces de las características y rasgos claves que requieren en los empleados para que las 
organizaciones sean viables y competitivas con relación a las exigencias del entorno, ahora 
global.  
La intensión de realizar esta investigación no está bajo la perspectiva de la competitividad de 
las organizaciones sino desde la de las personas, en particular, para obtener información que 
aporte a los jóvenes para su acceso al trabajo y el desarrollo de un rumbo laboral.  El mercado 
laboral ha experimentado cambios representativos en la última década, que han contribuido 



significativamente a modificar el escenario laboral como la tecnología, la globalización de la 
economía, la urgencia por satisfacer y sorprender a los clientes.   
En el artículo sobre "Formación y empleabilidad de jóvenes en América latina" (Abdala, 2004), 
se señala que más de cien millones de jóvenes que en la actualidad habitan en el continente 
latinoamericano, son el eje central de uno de los mayores problemas de la región como es el 
desempleo. Lo paradójico es que a su vez ellos constituyen el eje central de las nuevas 
estrategias de desarrollo en las que se basa una postura de inversión en capital humano, 
como estrategia para ganar competitividad y lograr un crecimiento económico estable y que 
posibilite sociedades prósperas.  
El diseño que se utilizó para esta investigación fue de corte cuantitativo, no experimental y de 
tipo descriptivo. Se trabajo con población de organizaciones y una muestra de 150 de 
diferentes tamaños y variada actividad económica, del Valle de Aburrá – Antioquia. Se utilizó 
como instrumento la encuesta, la cual fue diseñada y posteriormente revisada y avalada por 
expertos. 
Algunos resultados obtenidos: 
1. En sus procesos de selección de personal privilegian entre sus técnicas, en primer lugar, 

la entrevista individual para todo tipo de cargos: Calificados (85%), Semicalificados (81%) 
y No Calificados (67%). En segundo lugar, para personal calificado y semicalificado; las 
pruebas de conocimiento (60%, 49%) y las pruebas psicológicas (53%, 51%); y en tercer 
lugar se encuentra la verificación de referencias (48%, 47%); siendo ésta la segunda en 
importancia para cargos No Calificados (42%), le sigue pruebas psicológicas (33%) y 
prueba de conocimiento (21%). 

2. Sobre el tipo de contrato, se observa que el personal Calificado es vinculado 
preferentemente por medio de contrato indefinido (60%), después por el fijo (32%), le 
sigue por prestación de servicios (12%), y en menor frecuencia por empresa temporal 
(10%) y cooperativa (3%).  El personal Semicalificado es vinculado por contrato indefinido 
(47%) y fijo (36%), y le sigue empresa temporal (21%), cooperativa (5%) y por prestación 
de servicios (5%). El personal No Calificado es vinculado preferentemente por empresa 
temporal (29%), le sigue el contrato fijo (28%), después el indefinido (22%), las 
cooperativas (8%) y por prestación de servicios (7%). 

3. Entre las competencias que buscan en personal Calificado están: Liderazgo (30%), 
Capacidad de análisis (28%), Organización y planeación (22%), Adaptación al cambio 
(22%) y Comunicación oral (20%).  En el Semicalificado: compromiso ético (29%), 
capacidad de aprendizaje (27%), capacidad de análisis (26%), trabajo en equipo (23%) y 
aplicación de conocimientos a la práctica (21%).  Y para el No Calificado: compromiso 
ético (35%), trabajo en equipo (33%), capacidad de aprendizaje (25%), disposición al 
aprendizaje (25%) y atención (23%). 

4. Con relación a las causas de despido, el Calificado es despedido por incumplimiento de 
resultados (34%),  por falta de compromiso (33%), faltas al reglamento de trabajo (21%).  
El Semicalificado es despedido por incumplimiento de resultados (29%), faltas al 
reglamento de trabajo (27%) y por falta de compromiso (24%).  Y el No calificado es 
despedido por falta de compromiso (32%), por faltas al reglamento de trabajo (23%) e 
incumplimiento de resultados (15%).  

Es importante señalar que a mayor conocimiento mejor vinculación laboral. Paradójicamente 
las organizaciones basan sus procesos de selección, de forma dominante, a través de 
entrevistas individuales, lo cual es muy riesgoso. Los despidos se producen por falta de 
resultados y problemas de comportamiento. 
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EMPLEABILIDAD: REFLEXIONES Y TENDENCIAS 
Simposio 

 
Los cambios económicos, tecnológicos, sociales y culturales que se viven en las 
organizaciones en general y Colombia no es la excepción, crean nuevos retos a las 
instituciones de educación superior. Uno de éstos, es la evaluación permanente del impacto 
que en la sociedad tienen los procesos académicos y para esto es necesario generar 
estrategias que permitan conocer el impacto de su acción y al mismo tiempo, identificar 
nuevas demandas formativas en cada una de las prácticas profesionales, todo ello con la 
finalidad de responder a las necesidades sociales.  Es, en este contexto, cuando la transición 
de los jóvenes de la universidad al mundo del trabajo es un fenómeno complejo que se da en 
múltiples puntos y niveles del sistema educativo y productivo, presentando en cada caso una 
problemática propia. Si se analizan las trayectorias educativas y laborales en la vida de las 
personas, se puede identificar que se desarrollan en distintos ámbitos y que influyen en su 
desarrollo todos ellos significativos para su presente y su futuro.  Por lo general, las personas 
son trabajadoras y su participación social en el mundo del trabajo y en la sociedad en general 
puede depender de la adquisición equitativa de competencias que les permitan discernir 
libremente sus opciones y faciliten trayectorias de crecimiento a lo largo de la vida.  Una vez, 
las personas egresan de las instituciones de educación superior se espera, - como expectativa 
social que se construye-, que todos tengan al menos una oportunidad de competir por la 
obtención de trabajos calificados/competentes de acuerdo con su formación,  que a su vez, les 
permitan fortalecer sus aprendizajes y competencias.  Este esfuerzo no es tarea solamente de 
las instituciones de educación, sino que también le compete a las diferentes instancias 
públicas y privadas, empresarios, que definen parte de las políticas de empleo y de integración 
social. Este trabajo se concentra en revisar las características del proceso de empleabilidad, el 
paso de la vida universitaria al trabajo como primera experiencia laboral. Adicionalmente, se 
incluye una revisión conceptual sobre el constructo de empleabilidad y algunos datos sobre un 



estudio bibliométrico descriptivo que se llevo a cabo entre 1999 a 2008 de Iberoamérica. Su 
objetivo fue evidenciar la tendencia actual en la medición del constructo de empleabilidad.  A 
partir de estos estudios se sugiere que en futuros trabajos se considere la inclusión de 
variables tanto individuales como contextuales, revisar los antecedentes y las consecuencias 
de la empleabilidad como una cuestión de especial relevancia práctica pues se requiere el 
incremento del conocimiento en un campo donde las conclusiones derivadas de datos 
empíricos son muy escasas y más aún, se considera importante para la psicología del trabajo 
y las organizaciones, identificar las relaciones entre formación, inserción laboral y 
empleabilidad desde el punto de vista de los profesionales.   
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MODELO DE INTERVENCION DE CLIMA ORGANIZACIONAL PMCO 
Simposio 

 
El Modelo surge como una herramienta de intervención posterior a la elaboración del 
instrumento de medición de clima organizacional PMCO (Cárdenas y Villamizar, 2008). Este 
modelo tiene como objetivo mejorar la calidad de las relaciones interpersonales en la 
organización, con el fin de crear cambios en la actitud frente al desempeño laboral evidenciado 
en mayor productividad, comunicación, confianza, sentido de pertenencia, trabajo en equipo y 
nivel de satisfacción. 
 El modelo se fundamenta en el enfoque perceptual, para el cual, clima organizacional hace 
referencia a las representaciones cognitivas de eventos situacionales, expresadas en términos 
que reflejan el significado psicológico y de la situación para el individuo (James y Sells, 1981). 
Al mismo tiempo, se tuvo en cuenta la propuesta de James y Jones (1974), citados por Brunet 
(1992), que identifican tres modos diferentes de abordar el clima organizacional los cuales 
son, la medida múltiple de los atributos organizacionales, la medida perceptiva de los atributos 
organizacionales y la medida perceptiva de los atributos individuales.  En este sentido se ha 
trabajado a nivel individual, grupal y organizacional por medio de las siguientes seis fases las 
cuales comprenden este modelo.  
Fase 1 Análisis del Problema. Identificación y definición del problema a resolver a partir del 
diagnostico realizado; análisis de las soluciones intentadas; Determinación de objetivos 
general y específicos. 
Fase 2 Ejecución.  1. Sensibilización, proceso en el cual se realiza una preparación emocional 
y cognitiva la cual se dará a partir de una actividad Psico-Educativa: esta actividad  da inicio a 
la modificación cognitiva teniendo en cuenta las consecuencias que conllevaría la variable 
identificada a nivel individual, grupal y organizacional, para esta fase se utilizara un esquema 
teórico-empírico para mostrar la realidad organizacional;  2. Lluvia de Ideas, posibles 
soluciones. 
Fase 3 Diseño y planeación de estrategias. En esta fase se implementaran las estrategias a 
nivel individual; nivel intergrupal y nivel organizacional 
Fase 4 Establecimiento de indicadores de medición.  



Fase 5 Implementación de Estrategias y Fase 6: Evaluación del Proceso. 
RESULTADOS 
El modelo de intervención PMCO hasta el momento se  ha venido aplicando en empresas de 
carácter público y privado, encontrándose que para mejorar el clima organizacional en una 
institución es fundamental intervenir en el aspecto individual de los trabajadores ya que la 
necesidad de desarrollar el conocimiento de sí mismo es vital para poderse integrar de forma 
adaptativa a la organización, además de realizar la modificación de las conductas 
disfuncionales en los individuos a través del reconocimiento, expresión  y elaboración de 
sentimientos y experiencias que influyen directamente sobre las percepciones del ambiente 
laboral que trae consigo la adecuación personal, garantizando en alguna medida la 
permanencia de este en la  organización.  
La intervención grupal promueve en los trabajadores la ejecución de aspectos fundamentales 
para el desarrollo de las tareas en equipo, facilita la comunicación logrando no solo la 
integración y el bienestar de los trabajadores sino garantizando la eficiencia en los procesos. 
En la medida en que los trabajadores conozcan la plataforma estratégica de su organización y 
logren identificar como él desde su cargo contribuye al cumplimiento de la misión y la visión, 
orientando la opinión de los trabajadores hacia metas de identificación y empatía entre la 
institución, los usuarios y dar estatus al rol que desempeñan. 
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EL SUJETO DE LA PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL: UNA PREGUNTA “IN” 
PERTINENTE. 

Simposio 
 

La psicología de las organizaciones se ve  avocada  a responder actualmente a  la demanda 
de múltiples sectores, actores e intereses  de la sociedad capitalista. En este sentido, 
responder a dicha demanda requiere entre otras cosas asumir un compromiso ético, no solo 
con la profesión  sino con la vida misma. Por  tanto, es necesario y urgente hacer una reflexión 
colectiva sobre el tipo de sujeto que el discurso psicológico produce ¨científicamente¨ en las 
organizaciones modernas, y sus efectos en la subjetividad del trabajador colombiano. Para 
dicha reflexión  esta investigación parte del supuesto de que las organizaciones son espacios 
donde el sujeto se construye, desde discursos que configuran órdenes hegemónicos en los 
cuales se naturalizan formas de pensar y actuar. En última instancia, esta reflexión-
investigación pretende, desde una mirada crítica, aportar elementos para la comprensión de 
los usos que de la psicología se hace en las prácticas  de  recursos humanos actualmente en 
nuestro país.  
Para lograr los objetivos propuestos se tomó como referencia los trabajos acerca del sujeto de 
Foucault (1999) y González-Rey (2002), adicionalmente se consultaron los trabajos de 
Schvarstein (2001) y Morgan (2001), acerca de la psicología social de las organizaciones. 
Metodológicamente se hizo una indagación histórica  y critica  de las categorías psicológicas  
mencionadas. Los resultados más significativos  muestran  un trabajador sujeto a la 
producción, alienado de su deseo y “comprometido” superficialmente con su trabajo. Las 
conclusiones parciales apuntan a un sujeto objetivado, materializado. Es decir; 
desustancializado. 
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INFLUENCIA DE LOS RASGOS DE PERSONALIDAD EN  LA  ACCIDENTALIDAD Y 
AUSENTISMO LABORAL  DE LOS EMPLEADOS DE SERVICIOS GENERALES DE UNA 

UNIVERSIDAD  PÚBLICA 
Simposio 

 
La investigación buscó identificar y describir  la influencia  de los rasgos de personalidad, en la 
accidentalidad y  ausentismo laboral, en empleados del área de servicios generales de una 
universidad pública, durante el periodo 2006-2008. 
Para entender un poco el fenómeno del accidente de trabajo es importante considerar que  
según la reglamentación colombiana, específicamente decreto 1295 de 1994 se ha definido el 
accidente de trabajo como “todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión 
del trabajo y que produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 
invalidez o la muerte”. 
 Aunque la normatividad plantea algunos elementos claves para considerar un accidente como 
laboral, existen factores organizacionales e individuales que contribuyen a que este tipo de 
sucesos se presenten. Dentro de los factores  individuales se puede mencionar: a) El 
desconocimiento de la tarea, b) falta de competencias para el cumplimiento de 
responsabilidades, c) apreciación errónea del riesgo, d) resistencia al cambio de hábitos 
laborales y d) rasgos de personalidad. Así como el accidente ocasiona consecuencias a nivel 
laboral e individual, el absentismo es otro de los fenómenos que puede presentarse como 
indicador de deficientes condiciones organizacionales o como consecuencia de la incapacidad 
de la persona a responder ante los requerimientos del puesto de trabajo.  
Para Sauter, Murphy, Hurrell y Levi (1998), “el absentismo puede valorarse como un 
comportamiento de afrontamiento del trabajador que refleja la interacción de su percepción de 
las exigencias y del control del trabajo, por una parte, con las condiciones autoevaluadas, 
tanto familiares como de salud, por otra. En el absentismo pueden apreciarse diversos 
aspectos esenciales, como su duración, frecuencia y causas” (p.64). Sin embargo algunos 
antecedentes empíricos muestran como los rasgos de personalidad, los mecanismos 
defensivos, los estilos de afrontamiento, las experiencias previas (Stoddard y Saxe ,2001) 
entre otros factores; pueden influir en el comportamiento poco seguro que adopta el individuo 
al realizar una tarea. 



Para el desarrollo del estudio se  utilizo un diseño  transeccional  descriptivo, mediante 
muestreo no probabilístico, se tomaron 40 trabajadores con reporte de accidentalidad y 
ausentismo.  Para la recolección de los datos se diseño un   formato de registro de  factores 
demográficos,  frecuencia de  accidentalidad  y ausentismo. Se aplicaron las pruebas de 
personalidad  Perfil – Inventario de Personalidad (P-IPG), y  el cuestionario  Big Five Q (BFQ).  
Para el procesamiento de los datos se utilizó el paquete estadístico SPSS versión 17.  
Con relación a las características demográficas de los participantes,  el 57.5%  son hombres y 
el 42.5% son mujeres, el 65% se encuentran en un rango de edad de 36 a 55 años, el 65% 
son casados. En cuanto al grado de escolaridad de  los trabajadores predomina bachillerato y 
bachillerato incompleto con un 42.5%. El mayor porcentaje en tiempo de vinculación con la 
organización se presenta entre 11 y 15 años con un 32.5%. y el tiempo en el cargo predomina 
el rango entre 0  a 10 años con un 75%. Los reportes y estadísticas suministradas por talento 
humano y salud ocupacional evidencian que el 60% de los participantes se ausentaron 
durante el periodo 2006-2008 y el 40% reportaron accidente de trabajo. 
Los rasgos de personalidad valorados con el BFQ muestran unas puntuaciones muy bajas en 
diferentes dimensiones,  afabilidad  80%, apertura mental 65%, estabilidad emocional 57.5%, 
energía 57.4% y estabilidad emocional 52.5%. Igualmente, los resultados del P-IPG 
evidencian puntuaciones bajas en las escalas estabilidad emocional 42.5%, originalidad con 
un 37.5% y relaciones personales 35.%. Por el contrario las escalas  sociabilidad  y 
responsabilidad puntuaron alto con un porcentaje de 42.5% y 35% respectivamente. 
A nivel general los resultados reflejan  puntuaciones muy bajas  en las escalas que mide cada 
una de las pruebas, lo que puede indicar predisposición de los participantes a la 
accidentalidad o al ausentismo. 
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